
 
 

 
 

 

 

CORTE INTERAMERICANA CELEBRÓ EL 126 PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES  

 

San José, Costa Rica, 24 de agosto de 2018- La Corte Interamericana de Derechos Humanos 

celebró entre el 20 y 24 de agosto su 126 Período Ordinario de Sesiones en San José, Costa 

Rica. 

I. Sentencias 

La Corte IDH adoptó las siguientes sentencias, que serán notificadas próximamente:  

 

a) Caso Munárriz Escobar y otros Vs. Perú 

El caso se relaciona con la alegada desaparición forzada de Walter Munárriz Escobar desde el 20 

de marzo de 1999, después de ser presuntamente detenido por personal policial y llevado a la 

Comisaría de Lircay, Perú, donde, supuestamente, estuvo privado de libertad. Si bien el Estado 

peruano argumentó que el señor Munárriz Escobar fue puesto en libertad, la Comisión alegó que 

no existe prueba documental alguna de la liberación, que los testimonios aducidos por el Estado 

y que constituyen la única prueba de la alegada liberación del señor Munárriz Escobar no 

cumplen con estándares mínimos de credibilidad, que existen múltiples elementos 

circunstanciales que tomados en su conjunto demuestran que la actuación policial en general 

respecto del señor Munárriz Escobar fue irregular y arbitraria. Por otra parte, la Comisión 

concluyó que, a la fecha de aprobación del informe de fondo, habían pasado más de 17 años del 

inicio de ejecución de la presunta desaparición forzada y ésta aún no habría sido esclarecida. La 

Comisión determinó que el Estado habría incurrido en una alegada demora excesiva en las 

investigaciones y que no se sustentaría en la complejidad del asunto, sino en la alegada falta de 

impulso y diligencia por parte del Estado. La Comisión también concluyó que el Estado habría 

incumplido su obligación de adoptar disposiciones de derecho interno debido a la tipificación 

inadecuada del delito de desaparición forzada de personas. Finalmente, la Comisión estableció la 

alegada violación del derecho a la integridad psíquica y moral de los familiares del señor 

Munárriz Escobar. Puede conocer más sobre el caso aquí. 

 

b)  Caso Coc Max y otros Vs. Guatemala 

El caso se relaciona con la masacre presuntamente perpetrada por miembros de las Fuerzas 

Armadas de Guatemala el 5 de octubre de 1995, en contra de once personas, incluyendo tres 

niños, que formaban parte de la población indígena q’eqchi’, mam, q’anojb’al y ixil y k’iche que 

ocupaba la finca Xaman tras haber estado refugiada en México como consecuencia de las graves 

violaciones de derechos humanos cometidas durante el conflicto armado interno. En los mismos 

hechos, 29 personas resultaron heridas. En cuanto a las investigaciones realizadas, la Comisión 
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determinó que mientras el caso estuvo bajo conocimiento de la jurisdicción penal militar, el 

Estado habría incumplido con su obligación de investigar de manera independiente e imparcial. 

Si bien las autoridades condenaron a 14 miembros de las Fuerzas Armadas, la Comisión alegó 

que se configuraron deficiencias e irregularidades a lo largo del proceso que presuntamente 

constituyeron violaciones al deber de investigar con la debida diligencia y en un plazo razonable. 

También concluyó que el Estado no habría cumplido  su obligación de remover los obstáculos 

generados por las amenazas y hostigamientos en contra de diversos actores en el proceso. 

Finalmente, determinó que los hechos constituyeron presuntamente una expresión de 

discriminación racial ejercida contra el pueblo maya durante el conflicto armado en Guatemala. 

Puede conocer más sobre el caso aquí. 

c) Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala 

 

El caso se relaciona con la presunta falta de atención médica estatal a 49 personas con 

VIH/SIDA y en situación de pobreza. Se plantea que la muerte de ocho de las presuntas 

víctimas habría tenido lugar como consecuencia de enfermedades conocidas como 

“oportunistas”, o bien en un marco temporal en el que no recibieron la atención que requerían 

por parte del Estado, o bien tras una atención deficiente. Se alega también que el tratamiento 

implementado a partir de 2007, no cumplió con los estándares mínimos para ser considerado 

integral y adecuado y, que por tanto, las alegadas deficiencias habrían violado los derechos a la 

salud, vida e integridad personal en perjuicio de las presuntas víctimas sobrevivientes. 

Finalmente, el Estado no habría proporcionado una protección judicial efectiva a las presuntas 

víctimas. Puede conocer más sobre el caso aquí. 

 

II. Interpretación de Sentencia 

La Corte emitió las siguientes sentencias de interpretación que serán notificadas próximamente: 

 Caso Gutiérrez Hernández y otros Vs. Guatemala 

 Caso Trabajadores Cesados de Petroperú y otros Vs. Perú 

 

III. Medidas Provisionales 

La Corte IDH dictó las resoluciones de solicitud de medidas provisionales y de medidas 

provisionales acerca de los siguientes casos y asuntos, las cuales serán notificadas 

próximamente: 

 Caso Romero Feris Vs. Argentina  

 Asunto Luisiana Ríos y otros respecto de Venezuela  

 Asunto Pobladores de las Comunidades del Pueblo Indígena Miskitu de la región Costa 

Caribe Norte respecto de Nicaragua 

 

IV. Firma de convenios 

El Presidente de la Corte IDH, Juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, firmó el 21 de agosto dos 

acuerdos de cooperación con las siguientes instituciones: 

 Universidad La Salle de Brasil  

 Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo de Uruguay 

 

V. Asuntos pendientes y cuestiones administrativas  

Asimismo, la Corte examinó diversos asuntos, tales como la tramitación de casos que se 

encuentran bajo su conocimiento y analizó cuestiones administrativas.  
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***** 

El presente comunicado fue redactado por la Secretaría de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, por lo que es de responsabilidad exclusiva de la misma. 

 

Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte Interamericana 

http://www.corteidh.or.cr o envíe un correo dirigido a Pablo Saavedra Alessandri, 

Secretario a corteidh@corteidh.or.cr. 

 

Para la oficina de prensa contacte a Marta Cabrera prensa@corteidh.or.cr Puede 

suscribirse a los servicios de información de la Corte aquí. También puede seguir las 

actividades de la Corte en Facebook y Twitter. 
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